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AUTO  Acepta desistimiento de recurso de apelación 

 

Medellín, diez de febrero de dos mil veintidós 

 

En atención al memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante Colombian Agroindustrial S.A.S. – en reorganización, SE ACEPTA 

EL DESISTIMIENTO del recurso de apelación interpuesto por dicha sociedad 

frente al auto de 12 de noviembre de 2021, proferido por el Juzgado 019 Civil 

del Circuito de Medellín, por medio del cual rechazó la demanda de la 

referencia. 

 

SIN COSTAS en esta instancia, por cuanto las mismas no se causaron. VUELVA 

la actuación al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 


